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E D I C T O  

Elección Juez de Paz Titular v Sustituto del Juzgado de Paz de Busot. 

Estando próximo el cese del Juez de Paz Titular y el Juez de Paz Sustituto de Busot, por 
finalización de su mandato, de conformidad con lo establecido en los artículo 101 y 102 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 4, siguientes y concordantes del Reglamento 3/95 de 
7 de junio, de los Jueces de Paz, se publica el presente Edicto, para que todas aquellas 
personas que estén interesadas y reúnan los requisitos y condiciones de capacidad y de 
legibilidad establecidos en el citado Reglamento, presenten, en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento, la correspondiente instancia, junto con la documentación acreditativa, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Busot, a 12 de julio de 2010. 

El Alcalde-Presidente 

 

 

Fdo: Alejandro Morant Climent 
 
  


